
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso, informando que la discapacitada no ha comparecido a notificarse, ni ha manifestado que clase de apoyo 
requiere la discapacitada. 

Buga, 17 julio de 2023 

 
 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      362 

   Rad. 2012-00041-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

Revisado el presente trámite de revisión de apoyo a la discapacitada, señora 

MARIA LIBIA LOPEZ YUNDES, observa el despacho que la discapacitada no ha comparecido a 

la secretaría del Juzgado con el fin de realizarle la notificación personal del inició del presente 

trámite; además que la persona que viene actuando como guardador de la discapacitada, no ha 

realizado la manifestado que actos jurídicos de apoyo requiere la discapacitada. 

Igualmente se requiere que la parte interesada, indique los parientes más 

cercanos de la discapacitada, con el fin de escucharlos en este trámite. 

Trámites que son indispensables para continuar con el curso del proceso, por 

lo que se requiere a la parte interesada darle cumplimiento a lo ordenado en la  providencia del 19 

de abril de 2023.  

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   1º.) REQUERIR al señor RAMON JAIRO LOPEZ YUNDES, quien actúa 

como guardador de la discapacitada, para que se sirva hacer comparecer a la discapacitada MARIA 

LIBIA LOPEZ YUNDES, con el fin de realizar el trámite de la notificación personal, además que 

debe informar que actos jurídicos de apoyo requiere la discapacitada, e indicar quienes son los 

parientes más cercanos de la discapacitada, con el fin de ser escuchados en este trámite. 

    NOTIFIQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON 

   Juez        
ws 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____129___,  

 

HOY __19 JULIO 2023___  A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero___ 
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